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PODER LEGISLATIVO 

L E Y 10» D E 1935 
(agosto 22) 

"por la cual se dispone la reconstrucción de edificios 
públicos y particulares en el Departamento de Nariño, 
se abre un crédito adicional y se dan unas autorizaciones 

al Gobierno." 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

Artículo 1- El Gobierno por conducto del Ministerio 
de Obras Públicas, procederá a reconstruir los edificios 
públicos nacionales, departamentales o municipales, des-
truidos en el Departamento de Nariño-por los movimien-
tos sísmicos ocurridos recientemente allí. 

Artículo 2,J El Gobierno procederá, asimismo, a la re-
paración de los edificios de particulares pobres, afecta-
dos por el siniestro. En un decreto reglamentario se es-
tablecerán las condiciones en que el Ministerio de Obras 
Públicas o la Gobernación de NariñOj por delegación le 

aquél, puedan reconocer el derecho al auxilio de que tra-
ta esta Ley. 

Artículo 3' Para el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en lo.s dos artículos anteriores, destinase la 
cantidad de doscientos mil pesos ($ 200,000), que se dis-
tribuirán así: cien mil pesos ($ 100,000) imputables a la 
próxima vigencia, para la reparación de edificios públi-
cos, y cien mil pesos ($ 100,000) que se apropian en la 
presente vigencia, para los estudios referentes a la re-
construcción de edificios públicos, y para la reparación 
de edificios de particulares pobres afectados. 

Artículo 4? Abrese a la Ley de Apropiaciones de la vi-
gencia en .curso el siguiente crédito extraordinario: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Capítulo 59—Gastos varios. 

Artículo 278-B. Para verificar los estudios referentes 
a la reconstrucción de edificios públicos, y para recons-
truir en el Departamento de Nariño los edificios de par-
ticulares pobres, damnificados por los terremotos del mes 
de agosto de 1935: 

Cien mil pesos.. . . . . ... . . . . . . . . . .$ 100,000 . . 
Artículo 5' Autorízase ampliamente al Gobierno para 

contratar sin previa licitación, con personas naturales o 
jurídicas, técnicas en el ramo, y con el previo concepto 
favorable del Consejo Nacional de Vías de Comunicación, 
la construcción del acueducto y alcantarillado de la ciu-
dad de Pasto, que es obra-de carácter nacional, en virtud 
del artículo 15 de la Ley 44 de 1933. 

Artículo 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a 16 de agosto de 1935. 

El Presidente del Senado, EDUARDO SANTOS—El Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, MIGUEL DURAN 
DURAN—El Secretario del Senado, Rafael Campo A—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos Sam-
per Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, agosto 22 de 1935. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPÉX' 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 
DEL CORRAL — El Ministro de Obras Públicas, César 
GARCIA ALVAREZ. 
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RESOLUCION NUMERO 72 DE 1930 

sobre personería jurídica. 

República de Colombia—Poder Ejecutivo. 

Vista la solicitud elevada al Ministerio de 
Gobierno, por conducto del. Gobernador de 
Caldas, por el señor Gustavo Echavarria, 
con el fin de obtener del Poder Ejecutivo 
que se reconozca personería jurídica a la 
Sociedad Caldense de Agricultores, domici-
liada en Manizales; y teniéndose, en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 47 y 49 de la 
Constitución Nacional, y que, además, la 
solicitud se ha presentado según el Decreto 
1326 de 1922, 

SE RESUELVE:. 
Reconócese, personería jurídica a ..la So-

ciedad Caldense de Agricultores, domici-
liada en Manizales.' 

Esta Resolución regirá quince días des-
pués de su publicación en el Diario Oficial, 

de. acuerdo con el Decreto citado. 
Comuniqúese. 

Dada en Bogotá a 15 de diciembre de 
1930. 

El Presidente de la República, 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Carlos E. RESTREPO 

(Recibo número 017853 de la Adminis-
tración de Hacienda Nacional)—(Derechos 
consignados, $ 5. 

» :«——— 

RESOLUCION NUMERO 73 DE 1935 

sobre personería jurídica. 

El Presidente de la República 

de Colombia, 

en vista de la solicitud elevada por con-
ducto de la Gobernación de Antioquia,. por 
el señor Jesús Vásquez Calle, en su carác-
ter de Director de la Junta Directiva del 
Colegio Santa Teresa, entidad domiciliada^ 
en Sonsón, con el objeto de obtener del Po-
der Ejecutivo el reconocimiento de perso-

nería jurídica para tal institución, .y tenien-
do en cuenta lo dispuesto en los artículos 
47 y 49 de la Constitución Nacional, en el 
Decreto 685 de 1934, y que, además, se han 
llenado las formalidades prescritas por el 
Decreto número 1326 de 1922, 

RESUELVE: 
.Autorízase la fundación de la institución 

denominada Colegio de Santa Teresa, do-
miciliada en el Municipio de Sonsón, y se. 
aprueban sus estatutos; en consecuencia, se 
reconoce como persona jurídica a.la ins-
titución Colegio de Santa Teresa. La men-
cionada institución quedará sometida a la 
inspección y vigilancia -del Gobierno, en los 
términos del Decreto-685 de 1934, y de los 
que posteriormente lo- modifiquen. 
. ¡Los reglámentos de la institución requie-

ren la aprobación del Poder Ejecutivo, an-
tes de ponerse en ejecución. 

El Presidente de la Junta Directiva, se-
ñor Jesús Vásquez Calle, que es su repre-
sentante legal, según los estatutos,, qu'eda 
inscrito en el libro que al efecto se lleva 
en el Ministerio de Gobierno, y se reputará 
cómo tál, mientras no se solicite y obtenga 
nueva inscripción. 

Esta Resolución regirá quince días des-
pués de su publicación en el Diario Oficial, 

de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
1326, arriba citado. 

Dada en Bogotá- a 15 de junio de 1935. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 

Darío ECHANDIA 

Es fiel copia para el Diario Oficicd. 

El Secretario, Jorge Restrepo Hoyos 

(Recibo numero 026246 de la Adminis-
tración de Hacienda Nacional)—Derechos 
consignados, 8 5 . -

»:« 

RESOLUCION NUMERO 96 DE. 1935 

sobre personería jurídica. 
El Presidente de la República 

de Colombia, 

en vista de la solicitud elevada por con-
ducto de la Oficina'General del Trabajo, por 
las señoras Inés Herrera y otras, en su ca-
rácter de miembros del Sindicato Domésti-

co de Bogotá, entidad domiciliada en esta 
ciudad, con el objeto de obtener del Poder 
Ejecutivo el reconocimiento de personería 
jurídica para tal Sindicato, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 47 y 49 
de la Constitución Nacional y en la Ley 83 
de 1931, y que, además, se han llenado las 
formalidades prescritas en los Decretos 
1326 de 1922 y 2169 de 1931, 

RESUELVE: 
Reconócese personería jurídica al Sindi-

cato denominado Sindicato Doméstico de 

Bogotá, domiciliado en Bogotá. 

La Presidenta del Sindicato, señora Inés 
Herrera, que es su representante Iffgal, se-
gún los estatutos, queda inscrita en el libro 
que al efecto se lleva en este Ministerio de 
Gobierno, y se reputará cómo tál mientras 
no se solicite y obtenga nueva inscripción. 

Esta Resolución, que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5? de la Ley 83 de 
de 1931, debe ser publicada en el Diario 

Oficial y en el Boletín del Trabajo, regirá 
quince días después de su publicación en 
el Diario Oficial,. de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 1326, arriba citado. 

Dada en Bogotá a 24 de julio de 1935. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 
Darío ECHANDIA 

Es fiel copia para el Diario Oficial, 

El Jefe de la Sección encargado de la 
Secretaría, -

José de Jesús Dnarte 

(Recibo número 026276 de la Adminis-
tración de Hacienda Nacional)—Derechos 
consignados, $ 5. 
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RESOLUCION NUMERO 97 DE 1935 

sobre personería jurídica. 

El Presidente de- la República 

de Colombia, 

en vista de la solicitud elevada por con-
ducto de la Oficina 'General del Trabajo, por 

, los señores Waldo Martínez y otros, en su 
carácter de miembros del Sindicato Agríco-

la de Fómeque, entidad.domiciliada en ese 
Municipio, con el. objeto de obtener del Po-
der Ejecutivo el reconocimiento de perso-
nería jurídica para tal Sindicato y, tenien-
do en cuenta lo dispuesto en los artículos 47 
y 49 de la Constitución Nacional y en la 
Ley 83 de 1931, y que, además, se han lle-
nado las formalidades prescritas en los 
Decretos 1326 de 1922 y 2169 de 1931, 


